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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 04 de 2005 
(junio 3) 

por la cual se modifica la 
Resolución Externa 8 de 2000. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de u facultades con tituciona
les y legale , en e pecial de las que le confie
ren los artículo 371 y 372 de la Constitución 
Política, el artículo 16 literal h) de la Ley 31 
de 1992 y en concordancia con el Decreto 
1735 de 1993, 

RE UELVE: 

Artículo 1°. El inci o tercero del artículo 43 
de la Re olución Externa 8 de 2000 quedará 
así: 

"La liquidación de los contratos uscritos 
entre residente e intermediarios del mer-
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cado cambiario, o entre e to , debe realizar-
e en moneda legal colombiana a la tasa de 

referencia acordada o en u defecto a la ta a 
de cambio repre entativa del mercado del 
día de pago, alvo que tenga una obligación 
o un derecho con el exterior que urja de 
una operación obligatoriamente canalizable 
a travé del mercado cambiario y e haya pac
tado entre la parte la entrega de la divi-
a . Los pagos correspondiente a prima , 

comí ione , márgene , depó ito colatera
le y demás ingre o y egre os a ociado a 
la operacione de derivado , deberán reali
zar e en moneda legal colombiana, a la tasa 
de referencia acordada o en u defecto a la 
tasa de cambio representativa del mercado 
del día de pago". 

Artículo 2°. El artículo 49 de la Resolución 
Externa 8 de 2000 quedará a í: 

"Artículo 49°. Gastos en el exterior y en el país. 
Las sucursales mencionada en el artículo 
anterior no podrán adquirir divisa en el mer
cado cambiario por ningún concepto y debe
rán reintegrar al mercado cambiario las divisas 
que requieran para atender ga to en mone-
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da legal colombiana. No obstante lo anterior, 
previa certificación del revisor fiscal o del au
ditor externo de la entidad según correspon
da, podrán acudir al mercado cambiario para 
girar al exterior el equivalente en divisas de: 

l . Las sumas recibidas en moneda legal con 
ocasión de las ventas internas de petró
leo, gas natural o servicios inherentes al 
sector de hidrocarburos autorizadas por 
la presente resolución, y 

2. El monto de capital extranjero en caso 
de liquidación de la empresa". 

Artículo 3°. El artículo 59 de la Resolución 
Externa 8 de 2000 quedará así: 

"Artículo 59°. Operaciones autorizadas . Los 
intermediario del mercado cambiario po
drán realizar las operaciones de cambio de 
acuerdo con la cla ificación que se señala a 
continuación : 

l. Lo banco comerciales , lo bancos hi
potecario , la corporaciones financieras , 
a í como la compañía de financiamien
to comercial y la cooperativas financie
ras cuyo patrimonio técnico sea igual o 
uperior al capital mínimo que debe acre

ditar e para la constitución de una cor
poración financiera , podrán realizar la 
iguiente operacione de cambio: 

a. Adquirir y vender divi as y títulos re
pre entativo de la mi ma que de
ban canalizar e a travé del mercado 
cambiario, a í como aquellas que no 
ob tante e tar exentas de e a obliga
cwn, e canalicen voluntariamente a 
travé del mi mo . 

b. Celebrar operacione de compra y 

venta de divisas y de títulos repre-
entativo de la mismas con el Ban

co de la República y los intermediarios 
del mercado cambiario , así como la 
compra y venta de aldos de cuenta 
corriente de compen ación . 
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c. Obtener financiación en moneda ex
tranjera de entidades financieras del 
exterior, de los intermediarios del 
mercado cambiario o mediante la co
locación de títulos valores en el exte
rior, para destinarla a realizar las 
siguientes actividades: 

i. Realizar operaciones activas de 
crédito en moneda extranjera ex
presamente autorizadas, con un 
plazo igual o inferior al de la fi
nanciación obtenida. 

ii. Realizar operaciones activas en 
moneda legal con el fin de cubrir 
po icione de derivado , con un 
plazo igual o inferior al de la fi. 
nanciación obtenida. 

iii. Realizar operacione de leasing 
d exportación. 

E ta financiación estará exenta de 
depósito ante el Banco de la Re
pública y no podrá utilizar e para 
ningún de tino di tinto al previ · 
to en el pre ente numeral. 

d . Recibir depó ito en moneda extran
jera de empre a ubicada en zonas 
franca , cmpre as de transporte in
ternacional , agencia de viajes y tu
ri mo, almacene y depó ito franco , 
entidade que pre ten ervicio por
tuario y aeroportuario , per ona 
naturale y jurídica no residente en 
el paí , mi ione diplomática y con-
ulare acreditada ante el Gobierno 

de Colombia , organizacione multi
laterale y lo funcionario de e ta 
última , y entidades pública o priva
da que e tén ejecutando programa 
de cooperación técnica internacio
nal con el Gobierno acional en las 
cuantía efectivamente de embolsa
das por lo organismos externos de 
cooperación. Esto depósitos no re
querirán regí tro en el Banco de la 
República . 
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Así mismo, recibir depósitos en mo
neda legal colombiana de personas 
naturales y jurídicas no residentes en 
el país, lo cuales se utilizarán con 
sujeción a las regulaciones cambiarías. 
Estos depósitos tampoco requerirán 
registro en el Banco de la República. 

e . Otorgar avales y garantías para respal
dar obligaciones derivadas de operacio
nes de cambio que deban canalizar e a 
través del mercado cambiario y también 
para los siguientes propósitos: 

i. Respaldar la seriedad de oferta y 
cumplimiento por parte de em
presas colombiana y extranjeras 
en licitacione o concur os de 
méritos convocado por empre· 
sas públicas o privadas residen· 
tes en el país o en el exterior. 

ii. Respaldar el cumplimiento de 
obligaciones que contraigan resi· 
dentes en el país dcri\·adas de 
contratos de exportactón de bie· 
nes o de prestación de servicios 
no financieros en el exterior. 

iii. Respaldar obligaciones de resi· 
dente en el exterior. 

iv. Respaldar el cumplimiento de las 
obligaciones de los residentes en 
moneda extranjera. correspondien· 
te a la compra de petróleo crudo y 
gas natural de producción nacio· 
nal a las empresas con capital del 
exterior que realicen actividades de 
exploración y explotación de pe
tróleo y gas natural. 

f. Otorgar créditos en moneda extran· 
jera a residentes en el pats y a los 
residentes en el exterior en los ter· 
minos autorizados en el Capítulo 1 
de este título . Estos crécliws debe· 
ran informarse al Banco ele la Repu
blica. cualquiera que sea su plazo, en 
los término · que señale esta entidad . 
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g. Hacer inversiones de capital en el 
exterior de conformidad con las nor
mas aplicables y efectuar inversiones 
financiera temporales y en activos 
financieros emitidos por entidades 
bancarias del exterior distintas de sus 
filiales y subsidiarias , o en bonos y 
títulos emitidos por gobiernos ex
tranjeros que permitan obtener ren· 
tabilidad a su liquidez en moneda 
extranjera. 

h. Enviar o recibir pagos en moneda 
extranjera ) efectuar remesas de divi
sas desde o hacia el exterior, y reali· 
zar gestiones de cobro o servicios 
bancarios similare . 

i. Manejar y administrar sistemas de tar· 
jetas de crédito y de débito interna· 
cionales. conforme a las opcraetones 
autorizadas a cada clase de interme
diario. 

j. RealiLar operaciones de derivados 
conforme a lo previstO en el capitulo 
Ylll de este título de la presente re
oluctón . 

k. Distribuir } vender tarjetas débito pre
pago. rccargables o no. e rmtrumen
to imilares emitidos por las 
entidades ftnancieras del exterior que 
señale el Banco de la República . Para 
tal efecto. los intermediano~ del mer
cado cambiario deben mantener un 
contrato para la prestación de este 
servicio con la entidad financiera del 
exterior y remitir la información de 
las operaciones en la forma que de· 
termine el Banco de la República . 

2. Las compañta~ de financiamiento comer
cial ) las cooperatiYas finanetcras cuyo 
patrimonio técnico sea inferior al capital 
mínimo que debe acreditarse para la cons· 
titucion de una corporación financtera , 
así como las sociedades comisionistas de 
bolsa y las casas de cambio cuyo patrimo· 
nio sea superior a tres mil quinientos 
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millones de pe~os ( 3.500 .000 .000) po
drán realiZar la~ siguientes operaciones 
de cambio : 

a. Emío o recepción de giros en moneda 
extranjera correspondientes a opera
ciones de importaciones. exportacio
nes , inversión extranjera. inversión 
colombiana en el exterior. 

b. Compra y venta de divisas ) de títu
lo representatims de las mtsmas que 
correspondan a operacione de im
ponacion r de exportación de bie
nes . de imers10nes de capital del 
exterior y de inrersione colombia
nas en el exterior. 

c. Manejo y admini~tración de sistema 
de tarjeta de crédito y de débito in
ternacionales. conforme a las opera
uones autorttada~ a cada clase de 
entidad 

d . Compra " \Tnta de dinsas a los inter
mediario-. del mercado cambiario ) 
de ..,aldm de cuentas corriente'> de 
compensacH)n 

e . E mío o recepción de giros y remesa!'> 
de divisas que no deban canalizar~e a 
través del mercado cambiario . 

f. Compra y venta de di,·isas o títulos 
reprcc.,entath·os de las mtsmas que co
rrespondan a operaciones que no 
deban canalizarse a traves del merca
do cambiario . 

g. Reali~ación de inrer ·iones de capital 
en el exterior de conformidad con 
las normas aplicable~ y efectuar inver
siones financieras temporales ) en 
acuvos financiero emitidos por en
tidades bancarias del exterior distin
tas de sus filiales ) subsidiarias. o en 
bonos y títulos emitidos por gobier
no · extranjeros que permitan otor
gar rentabilidad a su liquidez en 
moneda extranjera. 

h. Ofrecer de manera profe ional deri
vados financieros sobre tasa de cam
bio únicamente mediante conrraros 
e tandarizados tran ados por bolsa . 

i. Distribuir y \·ender taqetas débito prc
pago. recargables o no. e instrumen
tos similares emitido por las 
entidades financieras del exterior que 
eñalc el Banco de la República. Para 

tal efecto. los intermediarios del mer
cado cambiaría deben mantener un 
contrato para la prestación de este 
sen icio con la entidad financiera del 
exterior y remitir la información de 
las operaciones en la forma que de
termine el Banco de la Repúbltca . 

Parágrafo 1 La~ operaciones de compra " 
Yenta de di\i a~ autorizada a las ocicdades 
comi ioni ta de bolsa podran efectuar. e 
afectando su posición propia o en desarro
llo de contrato de comisión. 

Parágrafo 2. Los mtermedianos del mercado 
cambiario no podrán utilizar su liquide1 en 
moneda extranjera para realizar operaciOnes 
que no les estén expresamente autorizadas 

Sin pequicio de lo prt'vhto en el ordinal it 
del literal e) del numeral 1 de este artículo. 
loe., Intermediarios no podrán endeudarse 
en moneda extranjera para realizar operacio
nes de compra )' \'Cnta de dn·isas . 

Las sociedades com•~•onista.., de boba no 
podrán endcudar'le en moneda legal ni ex
tranjera para rcali1ar la~ operacione de cam
bio autorizadas . 

Parágrafo 3. Lo.., montos de patrimonio es
tablecidos en el pre-.ente artículo se a¡usta
rán anualmente en el mhmo sentido ) 
porcentaje en que varíe el índice de precios 
al con umidor que suministre el DA E. El 
valor resultante se ajustara al múltiplo en 
millones de pesos inmediatamente superior. 
El primer ajuste se efectuará en enero de 
2001 con ba e en el índice de precios al con
sumidor registrado durante el año 2000 . 
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Parágrafo 4. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en materia de requerimientos de patrimo· 
nio exigido en el presente artículo , la 
cooperativa financiera podrán actuar como 
intermediarios del mercado cambiario una vez 
sean autorizada para el efecto por la Super
intendencia Bancaria . Dicha entidad deberá 
evaluar la condiciones técnicas y operativas 
que permitan a la cooperativa financiera un 
adecuado manejo y debido control del con
junto de operaciones de cambio autorizadas . 

Parágrafo 5. Lo dispuesto en el literal e) del 
numeral 2 del presente artículo no será apli
cable respecto de las casas de cambio . Lo 
dispuesto en el literal h) del mismo nume
ral, únicamente será aplicable re pecto de 
la ociedades comisionistas de bol a. 

Parágrafo 6. Los intermediario del mercado 
cambiario , incluyendo a la ociedade co
mi ioni ta de bol a, podrán obtener finan
ciación en moneda extranjera de agentes del 
exterior que rengan la calidad de depo itan
te directos en depó itas de valore del ex
terior, en de arrollo de la operacione 
simultánea de compra y venta de título 
que e realicen ante dicho depó ito , con
forme a lo previ to en el literal g numeral 1 y 
literal g numeral 2 del presente artículo . 

Dicha financiación e tá exenta de la obligación 
de canalización a travé del mercado cambiaría 
y de depó ·ita ante el Banco de la República". 

Artículo 4°. El numeral 2 del artículo 75 de la 
Re olución Externa 8 de 2000 quedará así: 

"2. Profe ionales de compra y venta de divi
sa : Lo residente en el país podrán com
prar y vender de manera profesional divi as 
en efectivo y cheques de viajero, previa ins
cripción en el regí tro mercantil y en el re
gí tro de profesionales de compra y venta 
de divisas que establezca la DIAN conforme a 
lo requisitos y condiciones que señale esa 
entidad. Dicha autorización no incluye ofre-
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cer profesionalmente directa ni indirecta
mente ervicio tale como negociación de 
cheques o título en divi as pagos , giros , 
reme a internacionales, di tribución y ven
ta de tarjetas débito prepago, recargables o 
no , e in trumentos similares emitidos por 
entidades del exterior, ni ningún servicio de 
canalización a través del mercado cambiaría 
a favor de terceros. Los residentes en el país 
no podrán anunciar e ni utilizar denomina
ción alguna que dé a entender que tienen la 
calidad de casas de cambio". 

Artículo 5° . Adicióne e el artículo 75 de la 
Re olución Externa 8 de 2000 con el siguien
te parágrafo : 

"Parágrafo l. El regi tro de profesionales de 
compra y venta de divi as que establezca la 
DlAN conforme a lo di pue to en el pre ente 
artículo podrá contemplar requi ito y condi
cione e peciale para la zona de fromera". 

Artículo 6°. El parágrafo 1 del artículo 82 de 
la Re olución Externa 8 de 2000 quedará así: 

"Parágrafo l. La obligaciones previstas en 
el prc ente artículo e aplican a toda la 
per ona natura le · y jurídica , pública · o pri· 
vadas , inclu endo a los intermediario del 
mercado cambiario que actúen por cuenta 
propia o de tercero . 

Estas obligaciones no se aplican al Banco de 
la República por tratar e del administrador 
de la re erva internacionale . 

La operacione de remesa en efectivo que 
realicen lo intermediario del mercado cam· 
biario deberán efectuar e por empresa 
tran portadoras de valore . Las remesa de 
títulos representativos de divi as de tales 
intermediarios no deberán ser informadas a 
la autoridad aduanera". 

Artículo 7°. La pre ente resolución rige a 
partir de su publicación. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



/ 

INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJEC U TIVAS 

l~ncucntre en .Juriscol http://juriscol.banrep.gov.co: 1 02.:;;, el 

texto completo de las leye.s. los decretos de cadcter gene

ral, la jurisprudencia ele la Corte Con ·titucional y las nor

mas y jurisprudencia de la.s Altas Cortes relacionadas con 

el Banco de la Reptll:>lica desde su creación en 192.3. 

Ml1 ISTEHJ() DE HAClbNJ)A 

Y Cl ;D TC) PÚBLJCC) 

Decretos 

1899 (Junio 9) 

Diario Oficial, 10 de junio de 2005. 
Pág. 22. 

Por el cual e modifica el artículo 23 
del Decreto 4345 de 2004 y se dictan 
otra di posicione . 

1906 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 23. 

Por el cual e liquida la adición al Pre· 
upue to General de la ación para la 

vigencia fi cal de 2005, contenida en 
el Decreto 1673 del 24 de mayo de 
2005. 

2000 Ounio 15) 

Diario Oficial 'i5.941 16 de junio de 
2005. Pág. 20. 

Por el cual e determina la tasa de in
teré moratoria para efecto tributa
rio . 

2001 Qunio 15) 
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Diario Oficial 45.941, 16 de junio de 
2005. Pág. 20. 
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Por el cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 1 S del Decreto 359 de 1995. 

2133 (Junio 23) 

Diario Oficial -t5.9-t9, 2-t de junio de 
2005. Pág. l. 

Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 2005. 

2204 Ounio 28) 

Diario Oficial 45.954, 29 de junio de 
2005. Pág.40. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
19 de la Ley 546 de 1999. 

2222 (Junio 30) 

Diario Oficial 45.955, 30 de junio de 
2005. Pág.30. 

Por el cual se dictan medidas sobre 
enajenación de algunos activos de 
entidade fmancieras públicas } se dic
tan otra~ d1sposicwncs . 

MINISTERI() DE C()MERCI<), 

INDl.STRJA Y TUR1SM<> 

Decretos 

1846 (Junio 3) 

Diario Oficial 45 .933, 8 de junio de 
2005. Pág. 8. 
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Por el cual se modifica el Decreto +t06 
del 30 ele diciembre de 200'! . 

1847 (Junio 3) 

Diario Oficial i5 .933, 8 ele junio de 
2005. Pág. 9. 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Decreto -t30 ele 200-i. 

1900 (Junio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 26. 

Por el cual se determina la administra
ción de los contingentes arancelario 
establecidos en el Acuerdo de Com
plementación Económica uscrito 
entre los Gobierno de la República 
Argentina, de la República Federativa 
del Brasil, de la República del Paraguay 
y ele la República Oriental del Cruguay, 
Estados Partes del Merco ur y los 
Gobiernos de la República de Colom
bia, ele la República del Ecuador } de 
la República Bolivariana de Vene7ut
la , Países Miembros de la Comunidad 
Andina . 

2111 (Junio 22) 

Diario Oficial 45 .9-iB. 2) de JUnio de 
2005. Pág. l. 

Por medio del cual se d1ctan medi
das relacionadas con el comercio del 
azúcar. 
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.\11NISTERIC> DE AMBIENTE, 

VIVIE~DA Y DESARRC)LL() 

TERRITC)RlAL 

Decreto 

2100 (Junio 22) 

Diario Oficial '-!5 .9'-18. 23 de junio de 
2005. Pág. 2. 

Por el cual se modifica parcialmente y 
se adiciona el Decreto 951 del 2-t de 
mayo de 200 l. 

Ml:\liSTEHJ() DE LA 

PIH>TECCI(> ' ~()(.IAL 

Decreto 

2233 (Junio 30) 

Diario Oficial "!5 .955. 30 de junio de 
2005. Pág. 32. 

Por medio del cual se modifica el inci
so 2 del artículo 1 del Decreto 1 "!65 
de 2005 . 

•W· 
;~~ 

MINISTERI() DE MINAS 

Y E~ERGÍA 

Decreto 

2155 aunio 24) 

Diario Oficial -t5 .953, 28 de junio de 
2005. Pág. 39. 

Por el cual se aprueba una modifica
ción a los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas. CREG . 

MI'\IISTERI() DE AGRICUITl 'RA 

Y DESARH()IJ.() IU HAL 

Decreto 

1970 (Junio 15) 
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Diario Oficial 45.941. 16 de junio de 
2005. Pág. 20. 

Por el cual se reglamenta parcialmen
te la Ley 939 de 200 L 
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MINISl'ERIC) 

DE TRA SPORTE 

Decreto 

1826 (Junio 2) 

Diario Oficial 45.932, 7 de junio de 
2005. Pág. l. 

Por el cual e amplía el plazo para la 
liquidación del Fondo Nacional de Ca
minos Vecinales, FNCV, en liquidación. 

'l' 

DEPARTAME~ TC) 

ADMI ISTHATIV() DE 

LA PRESIDE~CJA 

Db LA REPÚBLICA 

Decreto 

2194 (Junio 27) 

Diario Oficial <±5 .952, 27 de junio de 
2005. Pág. 19. 

Por el cual e reglamenta parcialmen
te la Ley 15 de 2001. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PI.ANEACJ()~ 

Decreto 

2194 (Junio 15) 

Diario Oficial 45 .942, 17 de junio de 
2005. Pág. 7. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
54 de la Ley 141 de 1994, modificado 
por el artículo 40 de la Ley 756 de 2002. 

MI r¡ TERl() DE 

CC)MU TICACI() [S 

Decretos 

1915 (Junio 9) 

Diario Oficial 'f5 .935, 10 de junio de 
2005 . Pág. 31 . 

Por medio del cual se prorroga el tér
mino del proce o de liquidación de 
la Empresa de Telecomunicacione . 
Telecom en liquidación. 

1916 (Junio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el térmi
no del proceso de liquidación de la Em
pre a de Telecornunicacione de Huila, 
Telehuila S. A. , ESP en liquidación. 
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1917 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicaciones de 
Valledupar, Teleupar . A. , E P en li
quidación. 

1918 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proce o de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicacione de 
Tolima, Teletolima . A., ESP en liqui
dación . 

1919 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31 . 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proce o de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicacione de 
Armenia Telearmenia . A., E P en li
quidación. 

1~ Ounio9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicacione de 
Buenaventura, Telbuenaventura . A., 
ESP en liquidación. 

1921 Ounio 9) 

Diario Oficial 45 .935 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicaciones 

de Cartagena Telecartagena S. A., E P 
en liquidación. 

1922 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicaciones de 
Santa Ro a, Telesantarosa S. A., E P 
en liquidación . 

1923 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual se prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
la Empre a de Telecomunicacione de 

ariño, Telenariño . A. ESP en liqui
dación . 

1924 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual prorroga el térmi
no del proceso de liquidación de la Em
pre a de Telecomunicacione de Tulúa, 
Teletuluá '. A., E P en liquidación. 

1925 Ounio 9) 

Diario Oficial 45.935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el térmi
no del proce o de liquidación de la Em
pre a de Telecomunicaciones de Calarcá, 
Telecalarcá . A. , E P en liquidación. 

1926 Ounio 9) 

13 9 

Diario Oficial 45.935 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual e prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
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la Empresa de Telecomunicacione de 
Caquetá, Telecaquetá S. A., E p en li
quidación. 

1927 Ounio 9) 

Diario Oficia! '-!5 .935, 10 de junio de 
2005. Pág. 31. 

Por medio del cual se prorroga el tér
mino del proceso de liquidación de 
la Empresa de Telecomunicaciones de 
Maicao, Telemaicao S. A., ESP en liqui
dación . 

Sl JPERlNTbN DENCIA 
Db VAL()RES 

Resoluciones 

470 Uunio 16) 

Por la cual se modifica la Resolución 
qOO de 1995, referente a fondo · de 
capital privado. 

493 Ounio 24) 

Por la cual se modifica la Re olución 
q00 de 1995. en relación con el régi
men en el programa de emisión y co
locación. 

Carta Circular Externa 

007 Ounio 09) 

Por la cual se da a conocer el índice de 
bursatilidad accionaría para el mes de 
mayo de 2005. 

140 

' > • 

SCPEHI NTE.'Jl)E:'\ICIA 

BANCARIA 

Cartas circulares 

31 Ounio 03) 

Informa el PAAG mensual para el mes 
de junio de 2005. 

32 Ounio 03) 

33 

Informa la inflación registrada para 
efectos de establecer el valor de re
aJuste de la unidad de valor real -L'VR
para el mes de junio del año 2005. 

Ounio 10) 

Divulga la rentabilidad minima obliga
toria para fondos de pen iones y de 
ce antía, con corte al 31 de mayo de 
2001. 

34 Ounio 14) 

Informa la variación de los portafolios 
de referencia el 01 de junio de 2005. 

Circulares externas 

16 Ounio 02) 

19 

Modifica el Plan , nico de Cuenta 
-P C- de lo fondos ele pen iones 
administrado por Caxda adoptado 
mediante Resolución 2656 de 1995 y 
el Capítulo XVI «Validaciones» de la 
Circular básica financiera y contable. 

(Junio 30) 

Informa el ajuste a las contribuciones 
de entidades vigiladas. Fecha límite 
de pago: 22 de julio de 2005. 
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B~'ICO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Extertta 

04 aunio 3) 

Por la cual se modifica la Resolución 
Externa 8 de 2000. 

141 
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